
 

Chiriguaná, Diciembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA: DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL TORREGLOSA REYES 

DEMANDADA: NORELIS PATRICIA CRESPO CASTRO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2017-00123-00 

ASUNTO: SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA VIRTUAL 

 

Habiéndose allegado, la respuesta de la Notaría única del Círculo de 
Pivijai – Magdalena, este despacho procede a señalar fecha y hora para la celebración de 
la audiencia Del artículo 392 del C.G.P., la cual se celebrará de manera virtual, tal como 
fue establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, atendiendo la 
emergencia COVID – 19. 

En consecuencia, señalase la fecha del veinticuatro (24) de febrero de 
dos mil Veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), con el fin de realizar en 
forma virtual a través de la plataforma TEAMS, la audiencia contemplada en artículo 392 
del C.G.P  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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